
 

COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

 

22 DE JUNIO DE 2022 

9:00 HORAS  

SESIÓN VIRTUAL (PLATAFORMA INE-WEBEX) 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del día. 

 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de los proyectos de actas 

correspondientes a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional celebradas los días: 16 de marzo (Ordinaria), 20 de abril y 

23 de mayo (Extraordinarias) del 2022.  

 

3. Informe que presenta la Dirección Jurídica sobre la atención y resolución de 

los procedimientos de conciliación; laboral sancionador y recurso de 

inconformidad, previstos en el Libro Cuarto del Estatuto1. 

 

4. Presentación y, en su caso, autorización del anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva por el que se aprueban cambios de adscripción y 

rotación por necesidades del Servicio del personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral2.  

 

5. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 

el Dictamen de resultados individuales por reposición de la evaluación del 

desempeño del periodo septiembre 2020 a agosto de 2021 del personal del 

 
1 Con fundamento en lo dispuesto por el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en su artículo 26, numeral 5, las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: h) Procedimientos disciplinarios. 

 
2 Con fundamento en lo dispuesto por el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en su artículo 26, numeral 5, las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: f) Readscripciones. 

 



 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional 

Electoral3. 

 

6. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre el seguimiento y cumplimiento de compromisos y acuerdos 

de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

7. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre la licencia sin goce de sueldo autorizada por la Junta General 

Ejecutiva a una persona miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 

8. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre el avance en la ejecución del Plan de trabajo SIISPEN 2022. 

 

9. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre la conclusión y resultados finales de la Primera Invitación al 

Certamen Interno 2022 de ascenso para ocupar plazas vacantes en cargos 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

10. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el 

ascenso del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 

del Instituto que resultó ganador de la Primera Invitación al Certamen Interno 

2022, para ocupar cargos vacantes de Vocalía Ejecutiva en Junta Distrital 

Ejecutiva. 

 

11. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 

el ascenso del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 

del Instituto que resultó ganador de la Primera Invitación al Certamen Interno 

 
3 Con fundamento en lo dispuesto por el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en su artículo 26, numeral 5, las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: d) Calificaciones de la evaluación del 
desempeño. 

 
 



 

2022, para ocupar cargos vacantes distintos de Vocalía Ejecutiva en Órganos 

Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

 

12. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se 

aprueban las plazas de los cargos y puestos susceptibles de incluirse en la 

invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022. 

 

13. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 

la emisión de la invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022, 

para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 

14. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional por el que se designan los 

comités dictaminadores de la invitación al Segundo Certamen Interno de 

Ascenso 2022, para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 

15. Asuntos generales. 


